
 

 
Bolívar, 20de Marzo de 2001 

Ref. Exp. Nº 4462/00 
= ORDENANZA Nº 1590/2001 = 

ARTICULO 1º:   Autorízase al DE a suscribir un Convenio con el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto 
de tomar un préstamo por la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000). 
ARTICULO 2º:   El préstamo autorizado en el Artículo precedente será destinado a 
implementar ayuda a productores agropecuarios afectados por exceso de 
precipitaciones, inundaciones y escurrimiento de aguas durante la campaña 
1998/1999, extendiéndose la ayuda indicada a las organizaciones intermedias, tanto 
públicas como privadas, las que asimismo podrán financiar obras de infraestructura 
de uso común de los productores agropecuarios citados. 
ARTICULO 3º:   El préstamo señalado en el Artículo 1º) se cancelará en un plazo de 
CINCO (5) AÑOS con UN (1) AÑO de gracia en cuotas anuales, iguales y 
consecutivas, sin intereses. 
ARTICULO 4º:   En garantía del cumplimiento de los servicios de amortización de la 
deuda, la Municipalidad de Bolívar declara afectados los ingresos provenientes de la 
coparticipación fiscal, sin afectación, correspondiente a impuestos nacionales y 
provinciales. 
ARTICULO 5º:   El DE deberá prever en los Ejercicios Presupuestarios futuros, las 
partidas necesarias para atender los servicios del préstamo cuya toma autoriza el 
Artículo 1º) hasta su total cancelación. 
ARTICULO 6º:   El DE elevará las actuaciones respectivas al Honorable Tribunal de 
Cuentas a fin de que dicho organismo se pronuncie sobre la legalidad de la operación 
y las posibilidades financieras de la Comuna. 
ARTICULO 7º:   El DE procederá a dictar la Reglamentación del Convenio cuya 
suscripción autoriza el Artículo 1º) a fin de proceder a su efectiva aplicación. 
ARTICULO 8º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 19 DIAS DEL MES DE MARZO DE 
2001 
 
 
 
 
FIRMADO 
 
 
 
 
MARTA OLIVERA       RICARDO CRIADO 
Secretaria HCD       Presidente HCD 
 
 

 

 

 

ES COPIA 

 

 

 

 

 



 

 



 



 



 

 


	Bolívar, 20de Marzo de 2001

